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N° OBRAS - CONDICIONES A CUMPLIR 

186 Todo elemento defectuoso debe cambiarse, evitar contactos con cantos vivos 

CABLES METÁLICOS DE USO GENERAL 

187 No tendrán defectos visibles 

188 Deben ser lubricados periódicamente 

CUERDAS 

189 Se deben reemplazar las que presentan desgastes 

190 Almacenamiento no deben estar en contacto con tierra, arena, etc. 

191 No deben emplearse cuando están húmedas 

192 Uso obligatorio de la tabla de resistencia al tracción 

CADENAS 

193 No deben usarse con eslabones deformados 

194 Las poleas deben ser apropiadas al tipo de cadenas 

ESLINGAS 

195 Deben mantenerse limpias y lubricadas 

196 Deben estar protegidas de cantos vivos 

ESLINGAS DE FIBRA SINTÉTICA 

197 No deben estar deshilachados 

198 Debe estar identificada la capacidad de carga 

SOLDADURA Y CORTE A GAS 

199 Protección de personal de las radiaciones con pantallas 

REGULADORES 

200 Todos los reguladores para oxigeno u otros gases deben tener manómetro 

alta presión y baja presión 

MANGUERAS 

201 Estar protegidas e/el paso de vehículos, contar con válvula de bloqueo con 

abrazaderas 

COMPRESORES 

202 Con manómetros prot. e/estallidos y con disposit. automáticos que impidan 

sobrepasar la presión máxima de trabajo y con resguardos de partes móviles 

CILINDROS DE GASES A PRESIÓN 

203 Indicar contenido del cilindro en el cabezal y capuchón 

204 Provistos de válvulas con manómetros 

205 Almacenamiento bajo estrictas condiciones de seguridad apartados y 

sujetos a elementos fijos 

206 Los cilindros deben estar protegidos de las variaciones de temperaturas y 

descargas eléctricas 

207 Las conexiones a los cilíndros deben tener abrazaderas 

REGISTROS 

208 ¿El establecimiento se encuentra comprendido dentro de la Resolución 81/19 

Sistema de Vigilancia y Control de Sustancias y Agentes Cancerígenos? 

209 ¿El establecimiento se encuentra comprendido dentro de la Resolución 

497/03 Registro de PCBs? 

21 O ¿El establecimiento se encuentra comprendido dentro de la Resolución 

743/03 Registro de Accidentes Mayores? 

OBSERVACIONES 

Firma y aclaración, Tipo y Nro. de Documento 

del Empleador 

VICTORIA ll--. 
ART 

SI NO NO/A FECHA REG. NORMATIVA VIGENTE 

Art. 292 Cap. 9 Dec. 911/96 

t 

t 

Art. 293 inc. c) Cap. 9 Dec. 911/96 

Art. 293 inc. e) Cap. 9 Dec. 911/96 

Art. 295 Cap. 9 Dec. 911/96 

Art. 296 Cap. 9 Dec. 911/96 

Art. 298 Cap. 9 Dec. 911/96 

Art. 301 Cap. 9 Dec. 911/96 

Art. 302 Cap. 9 Dec. 911/96 

Art. 305 Cap. 9 Dec. 911/96 

Art. 309 Cap. 9 Dec. 911/96 

Art. 311 Cap. 9 Dec. 911/96 

Art. 319 inc. d) Cap. 9 Dec. 911/96 

Art. 321 Cap. 9 Dec. 911/96 

Art. 341 Cap. 9 Dec. 911/96 

Art. 351 Cap. 9 Dec. 911/96 

Art. 355 Cap. 9 Dec. 311/96 

Art. 361 Cap. 9 Dec. 911/96 

Art. 362 inc. b) Cap. 9 Dec. 911/96 

Art. 362 inc. c) Cap. 9 Dec. 911/96 

Art. 363 Cap. 9 Dec. 911/96 

Art. 364 Cap. 9 Dec. 911/96 

Art. 366 Cap. 9 Dec. 911/96 

Art. 366 Cap. 9 Dec. 911/96 

Firma, aclaración, Tipo y No de Documento del 

Responsable de Higiene y Seguridad 
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ANEXO 1 

PLANILLA "A" LISTADO DE SUSTANCIAS Y AGENTES CANCERIGENOS 

Descripción 

ASBESTOS (EN TODAS SUS FORMAS, INCLUYENDO ACTINOLITA, AMOSITA, ANTOFILITA, CRISOTILO, CROCIDOLITA, TREMOLITA) Y LAS SUSTANCIAS MINERALES 
POR EJEMPLO, TALCO O VERMICULITA) QUE CONTENGAN ASBESTO, TAMBIÉN DEBEN CONSIDERARSE CARCINÓGENAS PARA LOS SERES HUMANOS. 
BERILIO Y SUS COMPUESTOS 
BENCENO 
BIFENILOS POLICLORADOS 
CADMIO Y SUS COMPUESTOS 
BIS(CLOROMETIL)ETER; CLOROMETIL METIL ETER (GRADO TÉCNICO) 
CLORURO DE VINILO 
1,2-DICLOROPROPANO 
FORMALDEHIDO 
PRODUCCIÓN DE COQUE 
LINDANO 
COMPUESTOS DE NÍQUEL 
ÓXIDO DE ETILENO 
PENTACLOROFENOL 
POLVO DE SÍLICE CRISTALINA, EN FORMA DE CUARZO O CRISTOBALITA 
ORTO-TOLUIDINA 
TRICLOROETILENO 
ACEITES MINERALES NO TRATADOS O MEDIANAMENTE TRATADOS 
FABRICACIÓN DE ALCOHOL ISOPROPÍLICO USANDO ÁCIDOS FUERTES 
ALQUITRÁN DE HULLA 
4-AMINOBIFENILO 
PRODUCCIÓN DE AURAMINA 
BENCIDINA 
COMPUESTOS DE CROMO (VI) 
GAS MOSTAZA 
MINERÍA SUBTERRÁNEA DE LA HEMATITA 
HOLLfN (COMO SE ENCUENTRA EN LA EXPOSICIÓN OCUPACIONAL EN EL BARRIDO DE CHIMENEAS) 
PRODUCCIÓN DE MAGENTA 
2-NAFTILAMINA 
RADÓN-222 Y SUS PRODUCTOS DE DECAIMIENTO 
EXPOSICIÓN OCUPACIONAL ASOCIADA AL PROCESO ACHESON 
1,3-BUTADIENO 
2,3,4,7,8-PENTACLORODIBENZOFURANO 
2,3,7,8-TETRACLORODIBENZO-P-DIOXINA 
3,4,S,3',4'-PENTACLOROBIFENILO (PCB-126) 
4,4'-METILENBIS(2-CLOROANILINA) (MOCA) 
ARSÉNICO Y SUS COMPUESTOS INORGÁNICOS 
AZATIOPRINA 
BENZO [A] PIRENO 
BIFENILOS POLICLORADOS, COMO DIOXINA, CON UN FACTOR DE TOXICIDAD EQUIVALENTE (TEF) DE ACUERDO CON LA OMS 
(PCB 77, 81, 105, 115, 118, 123, 126, 157, 167, 169, 189) 
BUSULFAN 
CICLOFOSFAMIDA 
CICLOSPORINA 
CLORAMBUCIL 
COLORANTES QUE SE METABOLIZAN A BENCIDINA 
DESTILACIÓN DE ALQUITRAN DE HULLA 
ERIONITA 
ETOPÓSIDO 
ETOPÓSIDO EN COMBINACIÓN CON CISPLATINO Y BLEOMICINA 
FIBRAS ANFÍBOLES DE FLUORO-EDENITA 
FÓSFORO-32, COMO FOSFATO 
GASIFICACIÓN DEL CARBÓN 
HUMO DE TABACO, AJENO 
IODOS RADIACTIVOS, INCLUIDO EL IODO-131 
MELFALÁN 
NIEBLAS DE ÁCIDOS INORGÁNICOS FUERTES 
N-NITROSONORNICOTINA (NNN) Y 4-(N-NITROSOMETILAMINA)-1-(3-PIRIDIL)-1-BUTANONA (NNK) 
PLUTONIO 
PRODUCTOS DE FISIÓN, INCLUIDO EL ESTRONCIO-90 
RADIO-224 Y SUS PRODUCTOS DE DECAIMIENTO 
RADIO-226 Y SUS PRODUCTOS DE DECAIMIENTO 
RADIO-228 Y SUS PRODUCTOS DE DECAIMIENTO 
RADIONUCLEIDOS, EMISORES DE PARTÍCULAS ALFA, INTERNAMENTE DEPOSITADOS 
RADIONUCLEIDOS, EMISORES DE PARTÍCULAS BETA, INTERNAMENTE DEPOSITADOS 
TORIO-232 Y SUS PRODUCTOS DE DECAIMIENTO 
AFLATOXINAS 
VIRUS DE LA HEPATITIS B (INFECCIÓN CRÓNICA) 
VIRUS DE LA HEPATITIS C (INFECCIÓN CRÓNICA) 
RADIACIONES IONIZANTES 
RADIACIÓN ULTRAVIOLETA (LONGITUDES DE ONDA 100-400 NM ABARCANDO LAS RADIACIONES UVA, UVB Y UVC)
RADIACIÓN NEUTRÓNICA 
RAYOS X Y RADIACIÓN GAMMA 
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